
Señores: 

CONSEJO DE ESTADO – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN TERCERA  

ces3secr@consejodeestado.gov.co  

E. S. D. 

 

Medio de control: ACCIÓN POPULAR 

Radicado: 66001-23-33-000-2022-00012-01 (69424) 

  Demandante: CARLOS ARTURO ALZATE BEDOYA  

  Demandado: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y OTROS 

  Vinculado: CONCESIONARIA DE VÍAS Y PEAJES 2016 S.A.S. – VIPSA 2016 

   

Asunto: Renuncia de poder 

 

ALEJANDRA GARCÍA BOHORQUEZ, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.032.498.277 de Bogotá, D.C., abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 

359.986 del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia con el artículo 76 del Código General 

del Proceso, me permito manifestar que RENUNCIO al poder que me fuere otorgado por la 

CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S, para representarla en el proceso de la referencia. 

Igualmente, manifiesto que la CONCESIONARIA DE VIAS Y PEAJES 2016 S.A.S, se encuentra a paz y 

salvo con la suscrita por concepto de honorarios y gastos de representación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

ALEJANDRA GARCÍA BOHORQUEZ  

C.C. No. 1.032.498.277 de Bogotá, D.C. 

Tarjeta Profesional No. 359.986 del C. S. J. 

mailto:ces3secr@consejodeestado.gov.co

